
INFORME DE COMISARIO 

  

Quito, Abril 09 del 2015 

Soñores Accionistas 
SESAT SEGURIDAD, SALUD Y TRABAJO S.A, 
Presento 

  

En calidad de Comisario designado y de acuerdo a lo di Loy 
lo Compañías del Ecuador, presento a ustedes mi análisss sobre la información que la 
admunstración entregó a ustedes con relación a los Estados Financieros de 
seguridad, Salud y Trabajo S.A. por el periodo terminado al 31 de diciembre de 2014. 

  

puesto en     
    

    

Cumpliendo lo dispuesto por la Loy de Compañías 
informo que la Admiustración de la Compañía Sesa 
respaldos necesarlos, así como las facilidades para re 
mi función de Comisario Princ 

dentro del examen que realica, les 
5.A. me entregó la documentación y 

var pruebes y dar cumplimiento 

  

      

  

  Con este antecedente, ma permito comentar lo siguiente: 

a Admmnistración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de caracter Imanciers 
y contable emitidas por el Directorio durante el año 2014, así como las normas legales 
vigentes. El control interno se lo ha implementado adecuadamente y se enmarca dento 
de las pol rablecidos para precaulclac los activos de 

  

  

    icas y procedimientos e     compañía. 

Los registros contables y financioros son confiables y sus procesos est 
políticas administrativas, financieras y comercialos, 

  

  

La contabilidad se rige a las normas legales y las transacciones registradas están de 
acuerdo a los principios contables aceptados en el país. 

    Es importante mencionar que la Compañía tuvo una utilidad neta, antes de participación 
de trabajadores e impuestos, — al ciorre del año 2014 de USD $14.307 debido al 
cumplimiento del presupuesto de ventas del año en mención y ol control de gasto 
Basado en mi análisis, los Estados Financieros presentan razonablemente la situación 
financiera de la Compañía SESAT SEGURIDAD, SALUD Y TRABAJO SAA al 31 de dicen! 
dle 2014, el resultado de sus operaciones y (lujos de efectivo por el 
echa se encuentran acorde con los principios contables vigentes en el Ecuador 

   

   
      

      

Mentamente, 

Ing/Andrés Ponco Pérez 
GC. 171261385-8 
COMISARIO PRINCIPAL


